
Facultad de Psicología
Sesión Ordinaria del 14/12/16

Hora 10:30
DICTÁMENES DE LA COMISIÓN DE POSGRADOS DE LA

FACULTAD DE PSICOLOGÍA EN SESIÓN ORDINARIA DEL 
14 de diciembre de 2016.-

ASISTEN A LA SESIÓN:
ORDEN  DOCENTE:  Prof.  Adj.  Dra.  Mónica  Olaza,  Prof.  Dra.  Alicia
Kachinovsky.
ORDEN DE EGRESADOS: Lic. Virginia Fernández.
MAESTRANDOS: Lic. Alejandra Aguilar.
BEDELÍA DE POSGRADOS: Sra. Beatriz Facal
DECANATO: Lic. María Lilián González
ACTAS: Sra. Beatriz Facal

1.
Se resuelve:
Aprobar  sin  observaciones  el  Repartido  de  Dictámenes  de  la
Comisión de Posgrados en sesión de fecha  7/12/2016. 4/4

2.
Visto: la propuesta elevada, se resuelve:
Aprobar  como  Curso  Obligatorio  para  la  Especialización  en
Evaluación Psicológica y Especialización en Psicología en Servicios
de  Salud,  Obligatorio  para  Maestría  en  Psicología  Clínica  y  para
Formación  Permanente,  el  Curso  "Clínica  de  la  familia  y  sus
vínculos" a cargo de la Prof. Alicia Muniz, que otorga 2 créditos para
Maestrías y 3 para Especializaciones y Formación permanente.
Para Maestría en Psicología Clínica puede convalidar con 2 créditos
del  Curso  “Teorías  y  Técnicas  en  Psicoterapia",  o  "Modelos  de
intervención en Psicología Clínica”.
Distribuído 383/16. 4/4



3.
Se resuelve:
Ampliar el dictámen Nº 11 de la Comisión de Posgrados en sesión
de fecha 23/11/2016, en el sentido de agregar:
“b)  Reconocer  al  maestrando  de  la  cohorte  2013  Lic.  Nicolás
Chiarino las actividades académicas formativas vinculadas al plan
de trabajo de su integración al Instituto de Psicología, Educación y
Desarrollo  Humano,  otorgando  por  las  mismas  10  créditos  de
Cursos Optativos.”
Distribuído 351/16. 4/4

4.
Visto: la solicitud elevada por la Dirección Académica de la Maestría
en Psicología Clínica,
Considerando:  la  renuncia  del  Prof.  Adj.  Mag.  Jorge  Salvo  como
Director de Tesis de la maestranda, se resuelve:
Designar a la Prof. Dra. María José Bagnato como Directora de Tesis
de la maestranda Lic. Vannina Araújo (cohorte 2013)
Distribuído 367/16. 4/4

5.
Visto: la solicitud elevada por la Dirección Académica de la Maestría
en Psicología Clínica,
Considerando: la renuncia de la Prof. Agda. Mag. Susana Martínez
como Directora Académica del maestrando, se resuelve:
Designar a la Prof.  Adj.  Mag.  Gabriela Etcheverry como Directora
Académica del maestrando Lic. Matías Silvera (cohorte 2015)
Distribuído 365/16. 4/4

6.
Visto: la solicitud elevada por la Dirección Académica de la Maestría
en Psicología Clínica, se resuelve:
Designar  a  la  Dra.  Olga  Picún  como  Directora  de  Tesis  del
maestrando Lic. Matías Silvera (cohorte 2015)
Distribuído 364/16. 4/4



7.
Visto: la solicitud elevada por la Dirección Académica de la Maestría
en Psicología Clínica, se resuelve:
Designar a la Prof. Adj. Mag. Irene Barros como Directora de Tesis y
al Prof. Adj. Jorge Bafico como Co-Director de Tesis de la maestranda
Lic. Zarianna Morillo (cohorte 2015)
Distribuído 361/16. 4/4

8.
De  acuerdo  con  lo  solicitado  por  la  Dirección  Académica  de  la
Maestría en Psicología Clínica, se resuelve:
Convalidar a la maestranda de la cohorte 2013 Lic. Fernanda Sosa
las actividades que se detallan a continuación:

• Curso  "Desarrollo  cognitivo  en  la  etapa  escolar:  temas
actuales" realizado como Formación Permanente en la Facultad
de  Psicología  de  la  UdelaR  y  el  póster  presentado  en  el
Simposio  "Enseñanza  de  la  Psicología  Cognitiva:  Situación
actual y perspectivas", por 2 créditos de "Teorías y técnicas en
Psicoterapia"

• Cursos  "Neurociencia  cognitiva:  percepción,  atención  y
conciencia" y "Matemáticas para Psicólogos" realizados como
Formación  Permanente  en  la  Facultad  de  Psicología  de  la
UdelaR,  por  3  créditos  de  "Metodología  de  la  Investigación
Clínica"

Distribuído 366/16.4/4

9.
De  acuerdo  con  lo  solicitado  por  la  Dirección  Académica  de  la
Maestría en Psicología Clínica, se resuelve:
Convalidar  a  la  maestranda  de  la  cohorte  2015  Lic.  Mariana
Márques Moraes, el Curso "Estructura y constitución de la Clínica
Psicoanalítica" realizado como Formación Permanente en la Facultad
de Psicología de la UdelaR, otorgando por el mismo 3 créditos del
Curso "Problemáticas de la Psicología Clínica II".
Distribuído 371/16. 4/4



10.
De  acuerdo  con  lo  solicitado  por  la  Dirección  Académica  de  la
Maestría en Psicología Clínica, se resuelve:
Convalidar a la maestranda de la cohorte 2015 Lic. Juliana Artola,
las siguientes actividades:

• Presentación del trabajo  "Perspectivas Psicoanalíticas sobre el
cambio psíquico: un recorrido histórico" realizado en el marco
de la Jornada de 15 años del SAPPA, otorgando por el mismo 2
créditos de los 8 previstos fuera de actividades obligatorias.

• Trasladar dentro de su escolaridad los 3 créditos otorgados por
convalidación en las asignaturas "Metodología de investigación
en Clínica" (1 crédito) y "Modelos de intervención en Psicología
Clínica" (2 créditos), otorgando por el mismo 3 créditos de los
8 previstos fuera de actividades obligatorias.

Distribuído 372/16. 4/4

11.
De  acuerdo  con  lo  solicitado  por  la  Dirección  Académica  de  la
Maestría en Psicología Clínica, se resuelve:
Convalidar a la maestranda de la cohorte 2015 Lic. Juliana Artola, el
Curso  de  Posgrado   "Procesos  psicosociales  y  generacionales  y
construcción de subjetividad" realizado en Facultad de Psicología,
otorgando  por  el  mismo  2  créditos  de  los  8  previstos  fuera  de
actividades obligatorias.
Distribuído 373/16. 4/4

12.
Visto: la propuesta elevada por el Comité Organizador de la Escuela
de Verano de Posgrado 2017, se resuelve:
Aprobar  las  propuestas  de  Cursos  1er  Escuela  de  Verano  de
posgrado.  Investigaciones  interdisciplinarias  en  el  campo  del
envejecimiento, en sus dos versiones:

• Curso 1 dirigido a doctorandos, maestrandos, estudiantes de
Especializaciones y egresados, a cargo de los Dres. Carolina
Guidotti,  Gonzalo  Correa,  Verónica  Montes  de  Oca y  equipo
docente constituído por Doctores

• Curso  2  dirigido  a  maestrandos,  estudiantes  de
Especializaciones y egresados, a cargo del Prof. Mag. Robert
Pérez, As. Mag. María Carbajal y Mag. Adriana Rovira.

Responsable Institucional: Prof. Mag. Robert Pérez
Distribuídos  377/16 y 378/16. 4/4



13.
Visto: la solicitud elevada por la Dirección Académica de la Maestría
en Psicología Clínica, se resuelve:
Designar a la Prof. Adj. Dra. Cristina Larrobla (Facultad de Medicina,
UdelaR) como Directora de Tesis de la maestranda Lic.   Gabriela
Novoa (cohorte 2015)
Distribuído 380/16. 4/4

14.
Visto:  la  propuesta  elevada  por  la  Dirección  Académica  de  la
Maestría en Psicología y Educación, se resuelve:
Aprobar  la  conformación  del  Tribunal  de  Defensa  de  Tesis  de  la
maestranda de la  cohorte 2011 Lic.  Claudia  Rodríguez,  según el
siguiente detalle:
Prof. Adj. Mag. Esther Angeriz (Presidente)
Prof. Adj. Mag. Claudia Lema
Prof. Adj. Mag. Eloísa Bordoli, ( Facultad de Humanidades y Ciencias
de la Educación, UdelaR)
Prof. Adj. Mag. Sandra Carbajal (Suplente)
Distribuido 381/16. 4/4

15.
Visto:  la  propuesta  elevada  por  la  Dirección  Académica  de  la
Maestría en Psicología Clínica, se resuelve:
Aprobar  la  conformación  del  Tribunal  de  Defensa  de  Tesis  de  la
maestranda de la cohorte 2011 Lic. Mónica Rossi, según el siguiente
detalle:
Prof.  Agda.  Mag.  Ana  Ibáñez,  Escuela  de  Nutrición,  UdelaR
(Presidente)
Prof. Adj. Mag. Geraldina Pezzani
Prof. Adj. Mag.  Cecilia Baroni
Prof. Agda. Mag. María Ana Folle  (Suplente)
Distribuido 382/16. 4/4



16.
Se resuelve:
Tomar  conocimiento  del  informe  remitido  por  la  Dirección
Académica de la Maestría en Psicología y Educación en relación a la
cursada de la cohorte 2015 (cursos dictados y entrega del proyecto
de tesis).
Distribuído 375/16. 4/4

17.
Se recibe  en  Sala  a  la  maestranda  Lic.  Graciela  Echeverry  y  su
Directora  de  Tesis  Prof.  Dra.  Alejandra  López,  quienes  solicitan
modificación del  dictámen Nº 4 de la  Comisión de Posgrados en
sesión del 23/11/2016.
La maestranda y su Directora de Tesis dejan sin efecto la solicitud
de suspensión de cursada remitida y proponen efectuar la entrega
del proyecto de tesis en el mes de junio de 2017.
Se resuelve:
a) Comunicar a la maestranda de la Maestría en Psicología Social
(cohorte  2015)  Lic.  Graciela  Echeverry  que  deberá  elevar  a  la
Comisión de Posgrados una solicitud de prórroga para la entrega de
su  Proyecto  de  Tesis  al  30/6/2017,  con  los  fundamentos  que
justifiquen la solicitud.
 b)  Recordar  a  la  maestranda  que  asimismo  debe  tramitar  su
integración a Institutos o Centros de Facultad. 4/4

18.
Se resuelve:
a) Modificar el registro de entrevista para integración a Programas
de acuerdo a lo intercambiado en sala.
b)  Establecer  que  la  fecha  de  pre-inscripción  para  las  Maestrías
cohorte 2017 será del 17/4/17 al 19/5/17.
c) Difundir este plazo por todos los canales pertinentes a partir del
mes de enero 2017. 4/4



19.
Visto: el  vencimiento del período de la actual Coordinación de la
Comisión  de  Posgrados,  la  cual  es  anual  y  rotativa  entre  los
delegados del Orden Docente, se resuelve:
Sugerir al Consejo de Facultad se designe como Coordinadora titular
de la Comisión de Posgrados a la Prof. Adj. Dra. Mónica Olaza.
3/3 (se retira de Sala para la consideración del punto la Prof. Adj.
Mónica Olaza)

Siendo las 12 y 30 horas, se levanta la sesión.-

 


